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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintiocho (28) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N° 1615 

 Radicado 05001 31 05 013 2023 00364 00 

 

Dentro del escrito de ejecución promovido por MARÍA ELENA ROJAS BUSTAMANTE, en 

contra de la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA-ESU y el MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN (Ahora DISTRITO DE MEDELLÍN), el apoderado de la actora solicitó librar 

auto de apremios, por lo siguiente: 

 

   
 

Pues bien, en auto del 20 de Octubre de 2023, se indicó lo siguiente: 

 

 
 

El apoderado en respuesta al requerimiento expresó: “respecto al pago parcial de las codenas 

efectuadas en favor de la parte ejecutante; no obstante preciso que dicha constancia no se 

encuentra en poder del suscrito y bajo la gravedad de juramento manifiesto que recibí día 27 

de abril de 2023 la suma de $142.121.444 (suma esta que aparece discriminada en la 

resolución… que fue aportada como prueba con la solicitud de mandamiento de pago).” 

 

y además indica que es la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA-ESU quien tiene la 

constancia requerida “al ser la entidad que efectúa el mencionado pago”. 
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Ahora, si bien el apoderado sostiene que recibió el pago de la condena a favor de la señora 

MARÍA ELENA ROJAS BUSTAMANTE el día 27 de Abril de 2023, el mismo no allega algún 

documento idóneo que acredite el mismo;  no es factible para el Despacho pronunciarse sobre 

lo pretendido en el escrito de ejecución hasta no tener certeza qué fecha se realizó dicho pago 

lo cual es relevante para poder resolver de fondo sobre el pago deficitario que indica sobre la 

sanción moratoria del Artículo 1º del Decreto 797 de 1949. 

Por lo expuesto, previo a resolver lo pertinente, deviene fundamental el decreto de la siguiente 

prueba oficiosa, conforme el Artículo 54 del CPTYSS: 

Se ordena exhortar a la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA-ESU, para que en el 

término de ocho (08) días, contados desde la recepción del requerimiento judicial, so pena 

de impartir las sanciones legales, informe en qué fecha realizó el pago de la sentencia emitida 

por esta dependencia judicial en la RESOLUCION N° 87 del 10 de Abril de 2023 al Dr. LUIS 

JAVIER NARANJO LOTERO con CC 71.645.706 a la cuenta de ahorros N° 10042379017 

de Bancolombia, como apoderado judicial de la señora MARÍA ELENA ROJAS BUSTAMANTE 

con CC 1.020.423.055. 

Por la Secretaría del Despacho procédase con la elaboración y remisión del oficio a través de 

del canal digital. 

   NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

ljavier@une.net.co 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados 

 el día 29/11/2023, 
 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 
LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito
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